
NORMAS DE CONVIVENCIA 
PARA LA DOBLE JORNADA 
Ciclo lectivo 2009

I.ORGANIZACIÓN ESCOLAR.

HORARIO 
Ingreso: 13.30 hs a 13.45 Hs
Egreso: Salas de 4 16.15hs

Salas de 5 16.20hs

➢La recepción de los niños será por la calle Gutiérrez (portón pequeño) a partir de las 
13.30hs hasta las 13.45 hs. 
➢Una vez entregados los niños a sus respectivas maestras, los padres se retirarán del 
lugar, dejando los asuntos importantes para conversarlos en los horarios de entrevistas.
➢Rogamos suma puntualidad a la entrada como a la salida.
➢Aquellos que lleguen fuera de dicho horario ingresarán por calle Agüero completando la 
ficha  correspondiente  en  la  “carpeta  de  llegadas  tarde”  y  subirán  acompañados  por 
personal del Nivel que bajará a buscarlos.
➢En el horario de salida los papás ingresarán por el portón pequeño de la calle Gutiérrez. 
Lo harán primero los papás de los alumnos del taller de 4 años. Una vez entregados los 
alumnos de 4 podrán ingresar los papás de los alumnos de 5 años.
➢Fuera de horario sólo podrán retirar al alumno sus padres y/o encargados, mayores de 
21 años por recepción de Agüero, completando la ficha correspondiente en la “Carpeta 
de Retiros”; informando con prudencial anticipación mediante nota a través de Cuaderno 
de Comunicaciones.
 
MEDICAMENTOS
El colegio NO SUMINISTRA MEDICAMENTOS a los alumnos.

TRANSPORTES  ESCOLARES.
El/los micro/s de transporte escolar que ustedes pueden contratar  es bajo su exclusiva  
responsabilidad, ya que no media ningún vínculo entre el/los dueño/s de el/los mismo/s y 
el Establecimiento Educativo.

TEMAS VARIOS

Cuaderno de comunicaciones

1. lo proveerán los padres. Deberá ser diferente al cuaderno de la mañana.  Este 
irá  a  casa  todos  los  días  y  deberá  volver  al  día  siguiente,  debidamente 
firmado. Allí  se constatará  todas las  notas  institucionales.  Es el medio de 
comunicación entre el jardín y la casa por lo que también allí se volcarán todas 
las  notas  de  los  papás.  (  retiro  de  alumnos,  personas  autorizadas,  notas 
institucionales referentes al los talleres, transporte, etc ) El mismo deberá tener 
una etiqueta con nombre y estar forrado con contact transparente. 

2. Aquellos niños que se queden a comer a través del sistema del vale diario 
deben informarlo a través del cuaderno de la mañana.
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3. La ficha de la contratapa debe ser completada con todos los datos 
pedidos. Volcar allí los datos de las personas autorizadas a retirar al niño 
(inclusive el transporte).

Merienda

1. El colegio brindará el jugo. Los papás traerán algo para comer (galletitas).La 
maestra lo informará mediante una nota mensual. Los niños no podrán traer 
golosinas, ni chicles.

2. Traerán diariamente: vaso, individual de tela (puede ser el mismo que en la mañana).

➔Los niños podrán traer juguetes personales cuando la docente así lo determine.

➔Todos los materiales los provee el Colegio.

II.UNIFORME ESCOLAR.

PRENDAS DEL UNIFORME DIARIO
✔     Cada niño concurrirá diariamente con uniforme :

zapatillas, delantal azul Francia -con escudo bordado- medias y mochila azul. 
No se permite el uso de  sandalias o jardineros Rogamos evitar  traer paraguas

✔Todos los elementos: campera de gimnasia, abrigo, bolsa, mantel, servilleta, deberán 
estar identificados con el apellido del niño. El colegio no se responsabiliza por su extravío. 
En el caso de la campera y abrigos, con “presilla” que posibilite colgar en perchas.

✔Los  niños  traerán  la  mochila  correspondiente  al  uniforme  (se  vende  junto  con  el 
guardapolvo).No podrán traer mochila con ruedas.

.......................................................................................................................................................

......

COMPROBANTE DE NOTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA

En la cuidad de Buenos Aires a los.....................días del mes de Marzo de 2009, los que 

suscriben..........................................................y.......................................................................

....

           (Nombre y apellido del padre)                     (Nombre y apellido de la madre)

Padres  del  alumno  /  a............................................................  de 

sala......................turno............................................ se notifican por la presente de las  

“NORMAS DE CONVIVENCIA PARA LA DOBLE JORNADA- CICLO 2009”

Firmando en un todo de conformidad.

                                                                                                             ..........................................

.......................                                     .................................................
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                     Firma de padre                                                                 Firma de la madre
 

PARA COMENZAR LOS TALLERES  CADA NIÑO DEBERÁ TRAER:

• Un delantal, remera o camisa vieja, con nombre, de tela ( no de plástico ) ya que así 

absorbe la pintura. 

• Una caja de zapatos con tapa forrada, con nombre visible, que el niño lo identifique y 

alguna figurita o calco que el niño reconozca. La sala de 4 forrará la caja de color 

verde. A las salas de 5 se les anunciara oportunamente el color.

• Un almohadón de 30 por 30 del mismo color que la caja de zapatos antes pedida.

• Una palangana con nombre.

• Bandejitas de telgopor ( a voluntad durante todo el año)

Muchas gracias por su colaboración.
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